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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO COMARCAL DEL 5DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 

 
 

En Sabiñánigo, siendo las 19:00 horas del día 5  de septiembre de 2019 se reúne en la sede de la 
Comarca, previa citación cursada al efecto, en sesión ordinaria y primera convocatoria, el  Consejo 
Comarcal bajo la Presidencia de la Sra. Presidenta, Dª. Lourdes Arruebo de Lope, y con asistencia 
de los/as Sres./as Consejeros/as:  
 
Dª. Mª Lourdes Arruebo de Lope 
D. José Antonio Sánchez Coca 
Dª. Isabel Manglano Laborda 
D. José Antonio Lafragüeta Azón 
Dª. Isabel Mañero Yáñez 
D. Mariano Fañanás Blanc 
Dª. Mª Jesús Acín Sanromán 
D. Jesús Lacasta Clemente 
Dª Mª Luisa Morillo Guijarro 
D. Miguel Ángel Villacampa Finestra 
D. Carlos Gómez Padilla 
Dª. Nuria Pargada Zapater 
Dª. Raquel Betanzos Alonso 
Dª. Begoña Portu Cantador 

D. Javier de Etura Oliver 
D. Luis Alberto García Landa 
D. Carlos Fernández López 
Dª Susana Carmen Gracia Antoni 
D. Primitivo Grasa Cebollero 
D. Francisco Javier Santolaria Mairal 
D. Juan Ramón Paules Otín 
D. Javier Sadornil Gutiérrez 
D. Francisco Javier Campillo Lázaro 
D. José Luis Zabala Zubero 
 
Excusa su asistencia:  
D. José Manuel Otal Claver 
 

 
Asistidos del Secretario D. Ángel Mª Jaén Bayarte.  
 
Al comienzo de la sesión se encuentran presentes, por tanto, de los 24 miembros de los 25 que 
legalmente componen el Consejo. 

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa al conocimiento y resolución de los asuntos incluidos 
en el Orden del Día. 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior. 

 
2. DECRETOS DE PRESIDENCIA. 

Se da cuenta de la firma de los siguientes decretos de Presidencia: 
 

DECRETO 2019-0346 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0345 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0344 Decreto Acuse Recibo Comunicación Acampada Alta Montaña 
DECRETO 2019-0343 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0342 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0341 Concesión de ayuda de normalización social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0340 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0339 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0338 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0337 Nombramiento Delegado de las Áreas de RSU, PC y Medio Ambiente  
DECRETO 2019-0336 Nombramiento Delegado del Área de Hacienda 
DECRETO 2019-0335 Nombramiento Delegado del Área de Cultura 
DECRETO 2019-0334 Nombramiento Delegado del Área de Deportes 
DECRETO 2019-0333 Nombramiento Delegado del Área de Juventud 
DECRETO 2019-0332 Nombramiento Delegado del Área de SSB 
DECRETO 2019-0331 Nombramiento Delegado del Área de Turismo 
DECRETO 2019-0330 Nombramiento Delegado del Área de Política Lingüística 



Pág - 2 - 

DECRETO 2019-0329 Nombramiento 2 Vicepresidentes 
DECRETO 2019-0328 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0327 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0326 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0325 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0324 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0323 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0322 Toma Conocimiento Apertura Bar Sobrelias 
DECRETO 2019-0321 Baja Casa Rural Serena 
DECRETO 2019-0320 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0319 Contratación de la actuación “tocando el cielo” 
DECRETO 2019-0318 Baja laboral de un trabajador de la Comarca 
DECRETO 2019-0317 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0316 Concesión de ayuda de normalización social a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0315 Convocatoria del  puesto Secretaria-Intervención 
DECRETO 2019-0314 Valoración final del puesto Secretaria-Intervención 
DECRETO 2019-0313 Aceptación programa ISEAL 2019 
DECRETO 2019-0312 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0311 Incoación Procedimiento del servicio de Transporte Escolar  
DECRETO 2019-0310 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0309 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0308 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0307 Toma Conocimiento Apertura Bar Ibón Bistro 
DECRETO 2019-0306 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0305 Concesión de ayuda de normalización social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0304 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0303 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0302 Autorización Acampada Suscalar, Pirineos Sur 
DECRETO 2019-0301 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad  
DECRETO 2019-0300 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0299 Concesión a Ara Salvaje de la proyección Cortos al raso 
DECRETO 2019-0298 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0297 Valoración del puesto Secretaria-intervención 
DECRETO 2019-0296 Composición del  Tribunal puesto Secretaría-Intervención 
DECRETO 2019-0295 Concesión a la Asociación Fotográfica de Sabiñánigo del montaje de “Cortos 
al raso” 
DECRETO 2019-0294 Concesión a la Asociación o Buxo 5 actuaciones para Cortos al Raso 
DECRETO 2019-0293 Contratación de la manutención del Encuentro de Escritoras Brioleta 2019 
DECRETO 2019-0292 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0291 Concesión de licencia sin sueldo a una trabajadora de SSB 
DECRETO 2019-0290 Apertura Ambulante Teatro sobre Ruedas, Mercados del Mundo 2019 
DECRETO 2019-0289 Contratación actuación en San Juan de Busa 
DECRETO 2019-0288 Concesión del servicio de  transporte social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0287 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad  
DECRETO 2019-0286 Autorización Acampada Colectiva El Escaladillo 
DECRETO 2019-0285 Comunicación Puestos Comida Ambulantes, Pirineos Sur 2019 
DECRETO 2019-0284 Toma conocimiento puestos ambulantes Pirineos Sur 2019 
DECRETO 2019-0283 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0282 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0281 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0280 Inscripción Reapertura y Cambio Titular Restaurante Elovelys 
DECRETO 2019-0279 Inscripción Cambio Titular y Denominación Restaurante Casa Diego 
DECRETO 2019-0278 Contratación de actuaciones del Orfeón Serrablés 
DECRETO 2019-0277 Acuse Recibo Comunicación Acampada Alta Montaña Anayet 
DECRETO 2019-0276 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0275 Apertura y Reclasificación VTR La última gasolinera 
DECRETO 2019-0274 Apertura y Reclasificación VTR Aceitero 
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DECRETO 2019-0273 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0272 Apertura y Reclasificación VTR Puyuelo 
DECRETO 2019-0271 Solicitud del programa ISEAL 2019 
DECRETO 2019-0270 Apertura y Reclasificación VTR Forelsa 
DECRETO 2019-0269 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0268 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0267 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0266 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0265 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0264 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0263 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0262 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0261 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0260 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0259 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0258 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0257 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0256 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0255 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0254 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0253 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0252 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0251 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0250 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0249 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0248 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0247 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0246 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0245 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0244 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0243 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0242 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0241 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0240 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0239 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0238 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0237 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0236 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0235 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0234 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0233 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0232 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0231 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0230 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0229 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0228 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0227 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0226 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0225 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0224 Decreto Reclasificación VTR 
DECRETO 2019-0223 Inscripción Ampliación plazas y Reclasificación VTR El Pajar II 
DECRETO 2019-0222 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0221 Concesión permiso sin sueldo a una trabajadora de SSB 
DECRETO 2019-0220 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0219 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0218 Autorización sustitución vehículo de transporte escolar 
DECRETO 2019-0217 Baja por Cese Actividades Bar Plaza 4 
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DECRETO 2019-0216 Baja por Cese Actividades Cafetería La Osera 
DECRETO 2019-0215 Baja por cese actividades Restaurante La Lifara 
DECRETO 2019-0214 Concesión de ayuda de normalización social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0213 Baja por cese actividades Bar Eclipse 
DECRETO 2019-0212 Baja por cese actividades Restaurante La Corona 
DECRETO 2019-0211 Actualización Bolsa Empleo Monitor Animación Sociocomunitaria 2019 
DECRETO 2019-0210 Actualización Bolsa de Empleo Educador Social 2019 
DECRETO 2019-0209 Actualización Bolsa Empleo Trabajador Social 2019 
DECRETO 2019-0208 Actualización Bolsa Empleo Auxiliar Ayuda a Domicilio 2019 
DECRETO 2019-0207 Toma conocimiento reformas Bar Branquil 
DECRETO 2019-0206 Inscripción Cambio Titular Restaurante "El Rincón de Valero" en RTA 
DECRETO 2019-0205 Resolución Caducidad y Archivo Actuaciones Apertura Apertura VTR Lárrede 
DECRETO 2019-0204 Resolución Caducidad y Archivo Actuaciones Apertura VTR Casa del Sastre 
DECRETO 2019-0203 Archivo actuaciones apertura Restaurante Chicken Bravo 
DECRETO 2019-0202 Archivo actuaciones modificaciones y Baja Bar Opción B 
 DECRETO 2019-0201 Archivo actuaciones modificaciones y Baja Bar Opción B 
DECRETO 2019-0200 Autorización uso transporte escolar a alumnos de intercambio 
DECRETO 2019-0199 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0198 Resolución subvención JJDD 2018-2019 GMS natación 
DECRETO 2019-0197 Resolución subvención JJDD 2018-2019 GMS atletismo 
DECRETO 2019-0196 Resolución subvención JJDD 2018-2019 PLMB baloncesto infantil masculino 
DECRETO 2019-0195 Resolución subvención JJDD 2018-2019 PLMB baloncesto alevín mixto 
DECRETO 2019-0194 Resolución subvención Asociación Las Ruablas 
DECRETO 2019-0193 Resolución subvención Asociación Amigos de Anzánigo 
DECRETO 2019-0192 Resolución subvención Asociación Animales sin Techo 
DECRETO 2019-0191 Resolución subvención Asociación Guarguera Viva 
DECRETO 2019-0190 Resolución subvención Asociación Vecinos de Ibort 
DECRETO 2019-0189 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0188 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0187 Resolución subvenciones ASAPME 
DECRETO 2019-0186 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0185 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0184 Concesión de ayudas de normalización social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0183 Resolución subvención asociación las Tornalizas 
DECRETO 2019-0182 Resolución subvención Taller de crianza 
DECRETO 2019-0181 Resolución subvención Programa sensibilización en Centro Ignacio Claver 
DECRETO 2019-0180 Resolución subvención Actividades de información y sensibilización TEA 
DECRETO 2019-0179 Resolución subvención III Jornadas Feministas en Sabińánigo 
DECRETO 2019-0178 Resolución subvención Curso deshabituación tabáquica 
DECRETO 2019-0177 Resolución subvención Hablamos de nosostros 
DECRETO 2019-0176 Resolución subvenciones Ejercicios en el agua y Concienciación a la sociedad 
DECRETO 2019-0175 Resolución subvención III Jornada solidaria de Anzánigo 
DECRETO 2019-0174 Resolución subvención Asociación Vecinos de Escuer 
DECRETO 2019-0173 Contratación de Actuación de La Orquestina del Fabirol 
DECRETO 2019-0172 Autorización uso transporte escolar a alumnos de intercambio 
DECRETO 2019-0171 Modificación de RPT de un trabajador de la Comarca 
DECRETO 2019-0170 Modificación de RPT de una trabajadora de la Comarca 
DECRETO 2019-0169 Modificación de RPT de una trabajadora de la Comarca 
DECRETO 2019-0168 Resolución subvención  AT Valle de Tena Famtrip BTT Alto Gállego 
DECRETO 2019-0167 Resolución subvención  GMS Escuela de Ajedrez 
DECRETO 2019-0166 Modificación de RPT de un trabajador de la Comarca 
DECRETO 2019-0165 Resolución subvención  GMS Campeonatos de Aragón de Atletismo Pista 
Cubierta 
DECRETO 2019-0164 Resolución subvención  GMS Campeonatos España Atletismo Pista Cubierta 
Sub-23 y Sub-16 
DECRETO 2019-0163 Resolución subvención GMS Campeonatos España Atletismo Aire Libre 
DECRETO 2019-0162 Resolución subvención  PEC Competiciones Autonómicas y Nacionales 
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DECRETO 2019-0161 Resolución subvención  Peña La Murga Baloncesto Liga Provincial Federada 
Junior 
DECRETO 2019-0160 Resolución subvención Asociación Sabidanza Concursos Internacionales 
Ciudad de Huesca 
DECRETO 2019-0159 Resolución subvención Asociación Sabidanza Concurso Internacional Marina 
Noreg 
DECRETO 2019-0158 Resolución subvención  Ibón Ballet Certamen New Generation 
DECRETO 2019-0157 Resolución subvención  Ibón Ballet Certamen Orbe 
DECRETO 2019-0156 Resolución subvención  Villa de Biescas FC Ligas Provinciales Categorías Base 
DECRETO 2019-0155 Resolución subvención  GMS Open de Ajedrez de Benasque 
DECRETO 2019-0154 Resolución subvención  GMS Open de Ajedrez de Aragón 
DECRETO 2019-0153 Resolución subvención GMS Campeonatos de España Invierno y Verano 
Salmónidos Duo 
DECRETO 2019-0152 Resolución subvención  GMS Campeonato España Salmónidos Lance Verano 
DECRETO 2019-0151 Resolución subvención  GMS Campeonato España infantil natación verano 
DECRETO 2019-0150 Resolución subvención  GMS campeonatos autonómicos natación 
DECRETO 2019-0149 Resolución subvención  GMS Campeonato España infantil natación invierno 
DECRETO 2019-0148 Resolución subvención  Fútbol Base AD Sabiñánigo Liga Provincial 
DECRETO 2019-0147 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0146 Resolución subvención  AD Sabiñánigo Memorial Dani Jiménez 
DECRETO 2019-0145 Resolución subvención  AT Valle de Tena Encuentro Escalada 
DECRETO 2019-0144 Resolución subvención  Fútbol Base AD Sabiñánigo torneo Alejandro 
Piedrafita 
DECRETO 2019-0143 Resolución subvención  Fútbol Base AD Sabiñánigo torneo fin de temporada 
DECRETO 2019-0142 Resolución subvención  Club Ciclista Edelweiss XCO Quebrantahuesos 
DECRETO 2019-0141 Resolución subvención  Club Petanca Sabiñánigo Torneo San Jorge 
DECRETO 2019-0140 Resolución subvención  Club Petanca Sabiñánigo Torneo Santiago 
DECRETO 2019-0139 Resolución subvención  Formigal Esquí Club Memorial Chapi 
DECRETO 2019-0138 Resolución subvención  Formigal Esquí Club Trofeo Paco El Maestro  
DECRETO 2019-0137 Resolución subvención  Peña La Murga 36 horas Fútbol Sala 
DECRETO 2019-0136 Resolución subvención  Peña La Murga Baloncesto Concentraciones Escuelas 
Minibasket 
DECRETO 2019-0135 Resolución subvención  Peña La Murga Baloncesto Torneo 12 horas 
DECRETO 2019-0134 Resolución subvención  Peña Recreativa Edelweiss Torneo Fútbol Base 
DECRETO 2019-0133 Resolución subvención  Peña Recreativa Edelweiss Race 
DECRETO 2019-0132 Resolución subvención  PEC Trofeo U10-U12 Comarca Alto Gállego 
DECRETO 2019-0131 Resolución subvención Asociación Las Ruablas Olimpiada Deportiva 
DECRETO 2019-0130 Resolución subvención  Aeroclub Serrablo Open Veleros Eléctricos F5J 
DECRETO 2019-0129 Resolución subvención  GMS Cross de la Montańa 
DECRETO 2019-0128 Resolución subvención  O'Cumo la Senda Amarilla 
DECRETO 2019-0127 Resolución subvención Asociación Las Tornalizas Andada Popular Primavera 
DECRETO 2019-0126 Resolución subvención  Asociación Sabidanza Gala fin de curso 
DECRETO 2019-0125 Resolución subvención Asociación  San Bartolomé Enduro Xtrem Gavín 
DECRETO 2019-0124 Resolución subvención  Club Ciclista Sabińánigo Ruta BTT Valle del Oro 
DECRETO 2019-0123 Resolución denegación subvención Aeroclub Serrablo 
DECRETO 2019-0122[Resolución subvención Asociación Amigos de Anzánigo 
DECRETO 2019-0121 Resolución subvención Asociación Flor de Nieve 
DECRETO 2019-0120 Resolución subvención Asociación fotográfica de Sabiñánigo 
DECRETO 2019-0119 Resolución subvención Centro Cultural de Larrés 
DECRETO 2019-0118 Resolución subvención Asociación Las Ruablas 
DECRETO 2019-0117 Resolución subvención Asociación O Cumo 
DECRETO 2019-0116 Resolución subvención Asociación Rolde o Caxico 
DECRETO 2019-0115 Resolución subvención Agrupación Folklórica de Sallent 
DECRETO 2019-0114 Resolución subvención Asociación de vecinos de Borrés 
DECRETO 2019-0113 Resolución subvención Asociación de Vecinos de Escuer 
DECRETO 2019-0112 Resolución subvención Asociación de Vecinos de Ibort 
DECRETO 2019-0111 Resolución subvención Asociación de Vecinos de Lanuza 
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DECRETO 2019-0110 Resolución subvención Asociación de Vecinos de Yésero 
DECRETO 2019-0109 Resolución subvención Peña Zaragocista Baldetena 
DECRETO 2019-0108 Decreto despido de una trabajadora de Comarca 
DECRETO 2019-0107 Concesión de aumento de horas del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios 
de SSB 
DECRETO 2019-0106 Concesión del descanso cuidadores 1 usuario SSB abr 19] 
DECRETO 2019-0105 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0104 Formulación Advertencia Reclamación Restaurante Casbas 
DECRETO 2019-0103 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0102 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0101 Concesión de ayuda de urgencia a usuarios de SSB en situación de necesidad 
DECRETO 2019-0100 Desestimación petición de consolidación grupo de un trabajador de Comarca 
DECRETO 2019-0099 Desestimación petición de consolidación grupo de un trabajador de Comarca 
DECRETO 2019-0098 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0097 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0096 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0095 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0094 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0093 Composición Tribunal Secretario-Interventor  
DECRETO 2019-0092 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0091 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0090 Concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0089 Amonestación a una trabajadora de la Comarca 
DECRETO 2019-0088 Denegación de Ayuda de urgencia a un usuario de SSB 
DECRETO 2019-0087 Inscripción RTA Cierre Temporal CR Casa Latas 
DECRETO 2019-0086 Concesión de ayuda de normalización social a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0085 Concesión flexibilidad horaria a una trabajadora de la Comarca 
DECRETO 2019-0084 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0083 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0082 Convocatoria del puesto Secretaría-intervención 
DECRETO 2019-0081 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0080 Adjudicación de la contratación de la reposición paneles rutas Prames 
DECRETO 2019-0079 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0078 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0077 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0076 Concesión del servicio de Teleasistencia a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0075 Contratación de actuación de Teatro Dorondón en Biescas 
DECRETO 2019-0074 Concesión de material socio-sanitario a usuarios de SSB  
DECRETO 2019-0073 Concesión del servicio Transporte Social a usuarios de SSB 
DECRETO 2019-0072 Adjudicación del Espectáculo Historias de nuestro Pirineo en Susín 
DECRETO 2019-0071 Adjudicación del Espectáculo Aragón contado y cantado en Susín 
DECRETO 2019-0070 Adjudicación del Espectáculo Ellas que nos hicieron soñar en Yésero 
 

 
3. INFORME DE GESTIÓN. 

La Presidenta da cuenta de las siguientes gestiones: 
- Convenio con el IAM para la formación en materia de defensa personal para mujeres 
- Adenda al Convenio de Colaboración entre el IAM y la Comarca de 23 de mayo de 2019 
- Nuevo Convenio entre el IAM y Comarca para la formación en materia de seguridad en las 

redes informáticas para mujeres. 
- Un bombero causó baja temporal por un accidente con un vehículo. Se abrió una bolsa de 

empleo para cubrir la baja. 
- Convenio con la DPH para reforzar el parque con 6 bomberos. Se creará la bolsa cuando se 

firme el convenio. 
- La Brigada comarcal de apoyo municipal (4 operarios, 1 de ellos mecánico) ya ha 

empezado a trabajar. 
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4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
NÚMEROS 4, 5 Y 6 DEL PRESUPUESTO. 
 
 

El Presidente de la Comisión de Hacienda traslada lo acordado en la comisión referente a las 
modificaciones de crédito nº s 4, 5 y 6 del Presupuesto  
 

  MODIFICACIÓN NÚMERO 4/2019 SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

        

PARTIDA 
PRES. NOMBRE PARTIDA PRESUPUESTARIA 

TIPO DE 
MODIFICACIÓN IMPORTE 

        

1622,46203 Regularización RSU año 2018 SC 99.565,71 € 

        

  TOTAL   99.565,71 € 

        

  
CONCEPTO PRESUPUESTARIO QUE 
FINANCIA 

    

        

47003 Consorcio RSU. Liquidación 2018 Mayores Ingresos 99.565,71 € 

        

  TOTAL   99.565,71 € 

 
 

  MODIFICACIÓN NÚMERO 5/2019 SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

        

PARTIDA 
PRES. 

NOMBRE PARTIDA PRESUPUESTARIA 
TIPO DE 
MODIFICACIÓN 

IMPORTE 

        

9200,13100 Programa de contratación de personal SC 22.262,00 € 

9200,16000 Seguridad Social SC 11.000,00 € 

9200,22704 Digitalización de archivos SC 3.000,00 € 

3321,6500 Equipamiento bibliotecas Tbaja -3.000,00 € 

  TOTAL   33.262,00 € 

        

  
CONCEPTO PRESUPUESTARIO QUE 
FINANCIA     

        

45033 Subvención DGA Brigada apoyo Mayores Ingresos 33.262,00 € 

        

  TOTAL   33.262,00 € 



Pág - 8 - 

 

  MODIFICACIÓN NÚMERO 6/2019 INVERSIONES FINANCIERAS SOSTENIBLES 

        

PARTIDA 
PRES. NOMBRE PARTIDA PRESUPUESTARIA 

TIPO DE 
MODIFICACIÓN IMPORTE 

        

2310,62401 Vehículo transporte social  Remanente Tesorería 75.000,00 € 

  TOTAL   75.000,00 € 

        

  
CONCEPTO PRESUPUESTARIO QUE 
FINANCIA 

    

        

8700 
Remanente de Tesorería para inversiones 
financieramente sostenibles   75.000,00 € 

        

  TOTAL   75.000,00 € 

 
Las tres modificaciones son aprobadas por unanimidad. 
 

5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA DEMORA EN LA TRANSFERENCIA DEL SERVICIO 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, FIJANDO COMO NUEVA FECHA EL 1 DE JULIO DE 
2020. 

Vistos:  
a) El acuerdo plenario de fecha 26 de marzo de 2019 por el que se aprueban las 

transferencias de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de esta 
Comarca a la Diputación Provincial de Huesca. 

b) El auto nº 173 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca dictado en el 
procedimiento abreviado164/2019, tras el recurso interpuesto por el Sindicato Profesional 
de Bomberos de Aragón, por el que se suspenden, hasta sentencia firme, los procesos 
selectivos para la cobertura en propiedad de 24 plazas de bomberos y 34 plazas de oficial, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, convocados por la Diputación Provincial de 
Huesca. 

c) La propuesta de la Presidencia de la Diputación Provincial de Huesca de fecha 26 de julio 
de 2019, que considera razonable la demora de la efectividad de la transferencia de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento desde las entidades locales, 
con base en que la citada suspensión de los procesos selectivos impide la cobertura de la 
totalidad de las plazas de la plantilla, afectando al presupuesto esencial con el que se 
adoptó el Acuerdo de Transferencias con efectos de 1 de octubre, que descansaba en el 
simultáneo acceso de los funcionarios de nuevo ingreso provenientes de las convocatorias 
públicas junto con la transferencia del personal de las entidades locales prestadoras de los 
servicios en la actualidad. 

El Consejo Comarcal aprueba, por unanimidad, el siguiente 

ACUERDO: 

Primero: Demorar, por los motivos recogidos en la parte expositiva de la presente resolución, la 
efectividad de las transferencias de los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento desde la Comarca Alto Gállego a la Diputación Provincial de Huesca, hasta el 1 de julio 
de 2020. 
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Segundo: La formalización de las correspondientes actas de entrega y de recepción de bienes, 
derechos y obligaciones se llevará a cabo entre el 1 de julio y el 31 de julio de 2020. Hasta la 
formalización de las indicadas actas de entrega y de recepción de bienes, derechos y obligaciones, 
la Comarca mantendrá la gestión ordinaria del mismo, trasladando a la Diputación Provincial de 
Huesca cuantos actos adopten al respecto y que afecten a dicho servicio, sin perjuicio de que hasta 
la citada fecha lleven a cabo asimismo los actos que sean precisos en orden a la depuración de los 
bienes que se transfieren. A su vez, la Diputación Provincial de Huesca, con el conocimiento de la 
entidad local que transfiere el servicio, podrá llevar a cabo las actuaciones y la ejecución de obras y 
mejoras imprescindibles para el correcto funcionamiento del servicio que se transfiere. 

 

6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA FIRMA DE CONVENIOS CON DGA REFERENTES 
A PRESTACIÓN DE SOLUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, ORVE Y 
CON LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE. 

1. CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

ADHESIÓN DE (Administración/Entidades de derecho público/Instituciones públicas de la CAA o 
EE.LL. de la CAA) AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA LA PRESTACIÓN MUTUA DE 
SOLUCIONES BÁSICAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, SUSCRITO CON FECHA 9 DE JUNIO 
DE 2015. 

Primero. Con fecha 9 de junio de 2015 se suscribió Convenio de colaboración entre la 
Administración General del Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica. El convenio tiene por objeto 
establecer los términos y condiciones generales para un aprovechamiento común de las soluciones 
tecnológicas básicas de administración electrónica. Ambas Administraciones tienen entre sus 
competencias la aplicación de las tecnologías de la información para el impulso, desarrollo e 
implantación de servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos, las empresas y 
administraciones. 

Segundo. Las soluciones básicas de administración electrónica recogidas en el anexo del Convenio 
están dirigidas a las administraciones, entidades de derecho público, instituciones públicas y las 
Entidades locales ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, que podrán 
adherirse al Convenio con el fin de lograr su extensión para la mejora de los servicios digitales en 
todas las Administraciones de la Comunidad Autónoma. 

Tercero. Dicha adhesión requiere Acuerdo del órgano correspondiente de la entidad solicitante, 
correspondiendo a la Dirección General responsable en materia de administración electrónica del 
Gobierno de Aragón informar de la adhesión al Ministerio competente en materia de administración 
electrónica de la Administración General del Estado, previamente a la utilización por parte de la 
entidad firmante de cada una de las funcionalidades. 

Cuarto. La adhesión no supondrá coste alguno para la entidad adherida.  

Quinto. De conformidad con la cláusula undécima del mencionado convenio, se compromete a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.  

El Consejo Comarcal aprueba por unanimidad: 

Primero. La adhesión al Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado 
(MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de 
administración electrónica, suscrito el 9 de junio de 2015, para lo que adjunta el Certificado del 
Acuerdo del órgano competente 

Segundo. Que con este documento de adhesión solicita el acceso por parte de la entidad al uso de 
todas o de alguna de las funcionalidades proporcionadas por las soluciones tecnológicas básicas de 
administración electrónica, incluidas en el citado Convenio, que permiten la prestación de los 
servicios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Tercero. Que la entidad adherida realizará el tratamiento de los datos de carácter personal de 
acuerdo con la normativa aplicable en la materia y de acuerdo al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), que 
será de aplicación a partir del 25 de mayo de 2018.  

Cuarto. Que la adhesión será efectiva desde la fecha de su recepción por parte de la Dirección 
General competente en materia de administración electrónica del Gobierno de Aragón, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado tercero del expositivo, y su vigencia se supeditará a la duración del 
Convenio prevista en la cláusula novena de éste. 

 

2. CONVENIO OFICINA DE REGISTRO VIRTUAL (ORVE) 

El 9 de enero de 2018 el Consejo de Gobierno de Aragón acordó que la Comunidad Autónoma de 
Aragón se constituía como coordinadora para facilitar el acceso a las Administraciones, Organismos 
Públicos e Instituciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón y las Entidades Locales de 
su territorio que así lo acuerden a la plataforma GEISER/ORVE, como mecanismo de acceso al 
registro electrónico y al sistema de interconexión de registros titularidad de la Secretaría de Estado 
de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección General de Administración Electrónica y 
Sociedad de la Información como competente en la materia en el Gobierno de Aragón, que ejerza 
las labores de coordinación para que la Comarca Alto Gállego tenga acceso a la plataforma 
electrónica GEISER/ORVE de la Secretaría de Estado de Función Pública del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública 

 

3. CONVENIO CON LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT) 

El Gobierno de Aragón suscribió un Convenio de Colaboración con la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) para la innovación y adecuación de la prestación de 
servicios de identificación y firma electrónica mediante la plataforma pública de certificación de la 
FNMT-RCM en la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2021 

Los resultados de dicho Convenio para la innovación y adecuación de la prestación de servicios de 
identificación y firma electrónica mediante la plataforma pública de certificación de la FNMT-RCM en 
la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2021 se extenderán a las Instituciones Públicas y 
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dicha extensión se realizará mediante solicitud a la Dirección General competente en materia de 
administración electrónica del Gobierno de Aragón y no supondrá coste alguno para los solicitantes.  

El Consejo Comarcal aprueba por unanimidad la adhesión al Convenio de Colaboración suscrito por 
el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda, para lo 
que adjunta el Certificado del Acuerdo del órgano competente. 

 

7. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMARCAL PP REFERENTE AL MANIFIESTO 
POR LA DEFENSA DE NUESTROS PUEBLOS Y LA GANADERÍA EXTENSIVA 

La Presidenta informa de la presentación de una moción por el grupo PP solicitando el apoyo al 
Manifiesto de la Plataforma Transpirenaica, dando la palabra al grupo comarcal del PP para su 
defensa. 

El consejero del grupo PP Francisco J. Santolaria toma la palabra manifestando lo siguiente: 
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“Aunque el manifiesto de la Plataforma incide mucho en la problemática de la reintroducción del 
oso y del lobo, quiere poner el acento en que el problema real es la voluntad o no de la 
supervivencia de la ganadería extensiva en el Pirineo, dando lectura seguidamente a una 
explicación del sentido último de este manifiesto: 

 “Cuando se diseñó la PAC original fue una idea revolucionaria, enmarcada en la política 
comunitaria, cuyos objetivos eran el desarrollo en progreso equitativo, un progreso justo y 
razonable que teniendo en cuenta la realidad social de cada territorio permitiera desarrollarse de 
manera adecuada. Posteriormente se fueron incluyendo las “obligaciones” del perceptor en cuanto 
al uso de su explotación y el respeto al medio ambiente. Al final después de su aplicación, las 
explotaciones deberían ser competitivas, similares en todo Europa y respetuosa con el medio 
ambiente. 

Vamos a por otra PAC y ello significa, de inicio, que no se han alcanzado los objetivos después de 
tanto tiempo. Cada vez es mayor la carga de ser lo más limpios posibles en la producción y el 
respeto al entorno. Estas obligaciones son mayores, cada vez mayores en las zonas de montaña. 

La razón es sencilla. Los terrenos de protección por compromiso con Europa (Red Natura 2000, 
Parques Nacionales y Naturales, Lugares de Interés, Planes de Recuperación de Especies, 
Programas de Protección de Aguas, Paisajes Protegidos), cada vez son más en las zonas de 
montaña. En estos  momentos más del 80% de los espacios protegidos de Aragón se concentran 
en zonas de montaña. 

Esta concentración se produce por su interés natural, conservación y protección. Lo cual significa 
que en algunos casos en nuestras montañas pueden confluir hasta seis figuras de protección 
solapadas. Pero también significa que son los justificantes que nos habilitan para estar en los 
Programas como la PAC, Desarrollo Rural, Feoga, Feder y hasta 15 diferenciados. Vamos, que las 
zonas de montaña somos los justificantes del 80% de esa caja de recursos. 

Si se pregunta si se recibe la parte proporcional, la respuesta es sencilla: no. Ni tan siquiera la 
inversa de lo planteado. Es decir, de salida somos muy solidarios y estamos habilitados para pedir 
que se reequilibre con lógica esa proporción. Utilizamos a la montaña y sus espacios protegidos 
como argumento para generar ingresos de ayudas europeas, pero el porcentaje que se invierte en 
estas zonas es muy inferior. ¿Dónde va el resto? 

Pero el panorama no solo es este. Esas figuras de protección conllevan limitaciones, necesidad  de 
más gasto, de más trabajo, no es lo mismo ser granjero en una llanura europea o en un regadío 
aragonés que ser pastor en las montañas. Las montañas son la paradoja de algunos núcleos donde 
la única actividad es el turismo, con las estaciones, las zonas residenciales y sin embargo las 
ovejas han desaparecido, con lo cual es cuestionable la continuidad del ciclo de los ecosistemas de 
montaña al faltar uno de los eslabones de la cadena. En muchos casos es necesario tener voluntad 
para tener que desplazarte mucho por malas comunicaciones, pistas en mal estado, accesos a 
pastos casi imposibles, sin infraestructuras, trabajar sin descanso… frente a irse de camarero, a la 
construcción o a un retén medioambiental entre otros, donde aparecen palabras como vacaciones, 
descanso semanal, horario, paro, asuntos propios, acompañamiento a familiares…que nosotros 
desconocemos. 

Pero no solo son las obligaciones medioambientales y de todo tipo. Nos hemos convertido gratis en 
los “agentes custodios del territorio”. Vigilamos todos los días, nuestras ovejas limpian el monte y 
previenen incendios, generan biodiversidad… somos los guías turísticos y de información, quienes 
avisamos de los incendios, apoyamos con nuestros medios y orientamos a los técnicos que no 
conocen el monte. Mantenemos razas autóctonas, servimos para la investigación, generamos 
productos de calidad para nuestros restaurantes, tiendas, turistas… Y hablando de turistas, 
posamos con el ganado en paisajes idílicos para los turistas, sin cobrar derechos de imagen, ni las 
ovejas ni nosotros. 

Y mención aparte, ahora tenemos un nuevo trabajo, barato, por supuesto. Hay lobos y osos que no 
existen legalmente, pero comen. Parece ser que la carta corre por nuestra cuenta, pero a precio de 
menú de oferta y sin evaluar más daños que la carne. Mientras, vemos de nuevo que los 
programas para ello no sabemos dónde están y para qué se usan. Porque no existe información, no 
se ha avisado, prevenido, planificado, a pesar de que era claro. 
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Todas estas cuestiones y muchas más que en tintero quedan, son las razones por las cuales no 
puede haber pan para todos. Estos años de atrás consultando el Boletín y las bases de datos, 
hemos visto lo que se cobraba en la montaña, por la PAC en explotaciones de ovino y comparando 
con otras zonas, asusta, produce enfado y otras reacciones. 

Por ello, la propuesta desde el origen es el tratamiento diferenciado de la ganadería extensiva de 
montaña de ovino, valorando las cuestiones que se han dicho con detalle. Merece la pena trabajar 
desde el principio en esta línea y que seamos solidarios, de salida lo somos, demostrado queda. 

Pero es necesario señalar que esto no es un brindis al sol, si no tenemos esa diferenciación y esa 
compensación para poder seguir o que surjan nuevas explotaciones, será preciso llegar 
directamente a Bruselas. Para explicar lo que ha pasado, lo que pasa y lo que deseamos que no 
pase. Poniendo encima de la mesa documentación, estudios, balances o enseñando cómo deben 
mirar sus propios resultados, cumplimientos de objetivos…. 

Es mejor hablar y llegar a acuerdos razonables. Es más justo y nos evita trabajar a todos.” 

Toma la palabra el portavoz de Cambiar Sabiñánigo manifestando que el problema de fondo de 
este asunto no es la reintroducción del oso y del lobo, problema este último para el cual la DGA no 
ha elaborado todavía el programa de recuperación de especies para garantizar la convivencia entre 
estos animales y las actividades agropecuarias. Este manifiesto adolece de falta de rigor 
económico, jurídico y técnico. Todos asumen lo que ha expuesto el consejero del PP, pero el 
sentido final de manifiesto que se propone es la caza del oso y del lobo. Se podría llegar a un 
acuerdo en el manifiesto si se quitara el foco de la eliminación de estos animales y se pusiera en el 
objetivo de apoyar la ganadería extensiva. 

El portavoz del grupo CHA manifiesta que está estudiando su postura frente a este problema. 

El portavoz del grupo Ciudadanos manifiesta que su grupo va a apoyar este manifiesto, aunque él a 
nivel personal no entiende el encarnizamiento que existe con el oso y el lobo, que no aporta nada a 
la solución del problema de la ganadería extensiva. 

El portavoz del grupo PAR manifiesta que su grupo apoya lo manifestado por el consejero del grupo 
PP, apoyando totalmente la ganadería extensiva, y apoyando igualmente el manifiesto presentado. 

El grupo comarcal del PSOE apoya la moción sin quitarle razón a lo expresado por el portavoz del 
grupo Cambiar Sabiñánigo. El lenguaje del manifiesto no es un lenguaje jurídico, pero la esencia 
del mismo apoya los ecosistemas, el territorio y la ganadería extensiva, que pueden convivir con el 
oso y el lobo de una forma regulada. 

Una vez debatido el tema, la Presidenta lo somete a votación, aprobándose por mayoría con 23 
votos a favor de los grupos comarcales PSOE, PP, PAR y Ciudadanos, y 2 votos en contra de los 
grupos CHA y Cambiar Sabiñánigo. 

RESOLUCIÓN DEL MANIFIESTO DE LA PLATAFORMA TRANSPIRENAICA, BAJO LA DENOMINACIÓN 
“POR LA DEFENSA DE NUESTROS PUEBLOS Y LA GANADERÍA EXTENSIVA” 

PRIMERO: La Comarca del Alto Gállego apoya el Manifiesto de la Plataforma Transpirenaica, bajo la 
denominación “Por la defensa de nuestros pueblos y la ganadería extensiva” 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Plataforma Transpirenaica, al Gobierno de 
España, a los Gobiernos Autonómicos de Navarra, Cataluña y Aragón, así como a la Unión Europea. 

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Ningún consejero comarcal hace uso de la palabra. 

La Presidente informa que hoy es el último día que el Secretario asiste a un consejo comarcal 
debido a su próxima jubilación el día 1 de octubre. 

La Presidenta, en nombre de toda la corporación, quiere agradecer los años de trabajo y dedicación 
en la casa por la que han pasado varios presidentes, resaltando su buen hacer, su profesionalidad 
y su fidelidad a la Institución. Y le desea que aproveche su tiempo y una buena jubilación. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 20:30 horas, por la Presidencia se levanta la 
sesión en el lugar y fecha al principio indicado, de la que se extiende la presente acta, de la que 
yo, como Secretario doy fe. 

 

Vº Bº El Secretario, 

 

     


